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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general analizar si el hacinamiento 

carcelario vulnera el derecho a la salud de los reclusos del centro penitenciario del 

Callao, 2021, para lo cual se empleó un enfoque cualitativo, de tipo básico con un 

diseño no experimental en una muestra de 20 abogados de libre ejercicio del estado 

peruano. Como técnica se ha empleado la entrevista mientras que el instrumento 

es la guía de entrevista, lo que permitió obtener como resultado que existe violación 

del derecho a la salud de los internos del centro penitenciario del Callao debido a 

que las condiciones carcelarias les impiden mantener un acceso adecuado a los 

servicios de atención, aunado a ello la falta de presupuesto impide que haya una 

buena inversión en los espacios por lo que propagación de las enfermedades es 

indetenible. Se concluyó que las condiciones del Centro Penitenciario del Callao no 

son óptimas y atentan en contra de los derechos de los internos.  

Palabras clave: hacinamiento carcelario, derecho a la salud, prisión preventiva, 

infraestructura.  
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Abstract 

The general objective of this research was to analyze whether prison overcrowding 

violates the right to health of the inmates of the Callao penitentiary center, 2021, for 

which a qualitative approach was used, of a basic type with a non-experimental 

design in a sample of 20 free practice lawyers from the Peruvian state. As a 

technique, the interview has been used while the instrument is the interview guide, 

which allowed to obtain as a result that there is a violation of the right to health of 

the inmates of the Callao penitentiary center due to the fact that prison conditions 

prevent them from maintaining access. adequate to care services, added to this the 

lack of budget prevents a good investment in the spaces, so the spread of diseases 

is unstoppable. It was concluded that the conditions of the Penitentiary Center of 

Callao are not optimal and violate the rights of the inmates. 

Keywords: prison overcrowding, right to health, pretrial detention, infrastructure. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

Los hechos delictivos se conocen como los acontecimientos que surgen en la 

sociedad como actos que se encuentran dirigidos a perjudicar a otras personas con 

conductas amenazantes, agresiones y daños materiales, sin embargo y, aunque es 

un conflicto mundial existe diversidad entre sectores y rangos de desarrollo 

financiero. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (2019) durante 

los últimos se ha logrado verificar un aumento de las tasas delictivas alrededor del 

mundo, siendo Latinoamérica catalogada como una zona insegura y violenta 

(Vilalta, Castillo y Torres, 2016) 

Debido a los altos índices de criminalidad los países fueron creando en las que 

suelen intervenir organizaciones con el propósito de proteger la integridad de los 

individuos, teniendo en cuenta que la misma es catalogada como un derecho 

humano tal y como la vida, educación y vivienda (Hilario, 2018), sin embargo, 

debido a la recurrencia de los actos delictivos los países con recursos limitados 

presentan una crisis penitenciaria bastante característica, el cual es el hacinamiento 

carcelario que se entiende como la sobrepoblación de reclusos que acarrea 

problemas a nivel de convivencia, violencia, seguridad y claramente, en el ámbito 

de la salud; puesto que con sobrepoblación las condiciones empeoran, no sólo por 

temas de higiene personal, sino el respectivo cuidado y atención a la salud 

individual y colectiva (Ariza y Torres, 2019) 

En el caso del Perú, de acuerdo con los señalado por el Instituto Nacional 

Penitenciario (2019) desde hace algunos años se está presentando la 

sobrepoblación carcelaria que deriva a una serie de problemas difíciles de solventar 

como la poca salubridad física y mental de los reclusos, la criminalidad, el escaso 

compromiso de funcionarios administrativos, la violencia y la maldad dentro de las 

cárceles que hace imposible la resocialización de aquellos recluidos y, a su vez 

incentiva la comisión de nuevos hechos ilícitos que termina impactando en la paz 

social.  

Este problema carcelario se ha visto presente como consecuencia de un 

incremento significativo de la población en las instituciones penitenciarias con un 
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130%, siendo que dentro de los delitos violentos con más frecuencia en el país se 

encuentra el robo y el robo agravado con un 29.5% (Quilla y Quicalte, 2018).  

Aunado a lo anterior, el Estado no ha conseguido eficazmente controlar el 

hacinamiento en las instituciones penitenciarias, además de los niveles de 

corrupción y la precaria estructura de los centros ha llevado a que el conflicto sea 

realmente insostenible, violentando no solo las estructuras jurídicas, sino los 

derechos humanos como la calidad de vida y el derecho a la salud (Silva, 2020). El 

mencionado derecho tiene como horizonte garantizar que todas las personas 

tengan la posibilidad de atender sus afecciones físicas, mentales o emocionales en 

instituciones capacitadas, siendo su negativa de prestación una violación y 

vulneración directa de este derecho internacional (Rodríguez, 2018). 

Conforme a cifras brindadas por el Instituto Nacional de Estadísticas e 

informática (2015) ha existido con el pasar de los años un incremento sustancial de 

la cantidad de reclusos en los centros penitenciarios teniéndose que para el 2006 

el rango de población era de un 66% mientras que para el 2014 dicha cantidad 

aumentó a un 124% es decir, que el espacio quedó reducido para atender a la 

cantidad de recluidos que cometieron delitos, dicha cifra puede apreciarse como 

una forma de predecir el incremento que ha padecido los últimos años el 

hacinamiento carcelario en el país.  

En consecuencia, surge la necesidad de realizar la presente investigación a fin 

de identificar y analizar si el hacinamiento carcelario en la actualidad constituye una 

forma de vulneración de la salud de aquellas personas que se encuentran recluidas 

en el centro penitenciario del Callao toda vez que se requiere realizar una 

evaluación micro para poder comprender a grandes rasgos las limitantes y efectos 

negativos que genera la sobrepoblación en instituciones penitenciarias. Por tal 

razón se establece como pregunta general: ¿De qué manera el hacinamiento 

carcelario vulnera el derecho a la salud de los reclusos del centro penitenciario del 

Callao, 2021? 

Mientras que como interrogantes especificas se tiene: ¿La detención preventiva 

violenta el derecho a la dignidad de los reclusos del centro penitenciario del Callao, 
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2021? ¿La infraestructura violenta el derecho al trato humano de los reclusos del 

centro penitenciario del Callao, 2021? 

La presente investigación se justifica desde el punto de vista social, teórico 

puesto que presenta un tema que muchas veces es ignorado por la sociedad pero 

que a ese pequeño grupo que le atañe e interesa, le es agraviado un derecho 

fundamental y, por tanto, a través del análisis de las condiciones, teorías 

propuestas y métodos analíticos descritos en la presente investigación, se llevarán 

a cabo las herramientas necesarias para ofrecer una solución al problema presente, 

siendo también una herramienta bibliográfica para futuras investigaciones en la 

materia y un aval de la situación actual en el centro de estudio. Desde una 

perspectiva metodológica la presente investigación podrá crear un precedente 

analítico y legal, así como también servirá como antecedente a futuras 

investigaciones que versen sobre la materia a estudiar. Y desde un enfoque 

practico el presente estudio pretende demostrar la vulnerabilidad que tienen los 

reclusos al no tener las condiciones óptimas para su estancia en un centro 

penitenciario debido al hacinamiento carcelario.   

Por consiguiente, se tiene como objetivo general Analizar si el hacinamiento 

carcelario vulnera el derecho a la salud de los reclusos del centro penitenciario del 

Callao, 2021; mientras que como objetivos específicos se establecieron identificar 

si la detención preventiva violenta el derecho a la dignidad de los reclusos del centro 

penitenciario del Callao, 2021; identificar si la infraestructura violenta el derecho al 

trato humano del recluso del centro penitenciario del Callao, 2021. 

Asimismo, se presenta como supuesto jurídico general: El hacinamiento 

carcelario vulnera el derecho a la salud de los reclusos en un centro penitenciario 

del Callao, 2021. A su vez, se generan los siguientes supuestos jurídicos 

específicos: La detención preventiva violenta el derecho a la dignidad de los 

reclusos del centro penitenciario del Callao, 2021 y; La infraestructura violenta el 

derecho al trato humano de los reclusos del centro penitenciario del Callao, 2021. 
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II. MARCO TEORICO 

Con respecto a las investigaciones previas en el ámbito internacional se 

encuentran Lopera y Hernández (2020) cuya investigación estuvo titulada Situación 

de salud de la población privada de la libertad en Colombia, quienes buscaron 

evaluar la evidencia que contribuya a entender la situación de la salud de aquellos 

reclusos en Colombia, donde emplearon una revisión sistemática a un total de 16 

artículos, pudiendo encontrar que la gran mayoría de los estudio se refirieron a los 

diversos problemas de salud y enfermedades de infección mientras que los reportes 

oficiales demostraron que los privados de libertad experimentaron condiciones que 

afectan su salud. Lo cual desde la perspectiva del investigador dicha contribuye a 

que exista una limitada implementación de políticas que mejoren la situación salud 

ello debido a las características deficientes en los centros penitenciarios que 

restringe su mejora.  

Asimismo, Rodríguez (2018) en su investigación titulada Situación de salud de 

la población privada de la libertad en Colombia, tuvo como finalidad estudiar los 

alcances de resguardo y acceso al servicio de salud en privados de libertad en el 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Tunja en los 

años 2005 al 2018 empleando una metodología cualitativa interpretativa y 

documental analizando a través del análisis documental evaluando la revisión de 

autores en materia del derecho a la salud en los centros penitenciarios y el déficit 

del modelo de atención en salud penitenciaria, pudiendo hallar que dicho 

establecimiento es uno de los principales centros carcelarios con menos 

hacinación, lo cual ha generado un aspecto de negación débil y tenue que ha 

propiciado la participación del centro de derechos humanos y demostrado el 

equilibrio financiero que tiene el modelo de atención en salud. Por consiguiente, se 

necesita un sistema sostenible y una infraestructura adecuada que permita 

garantizar, proteger y exigir el derecho a la salud por parte de los recluidos.  

En el caso de Stippel, Vergara y Medina (2021) titularon su investigación El 

estado patológico del sistema de salud penitenciario en Chile, donde buscaron 

conocer la realidad del sistema penitenciario en Chile, empleando una metodología 

empírica, mixta y jurídica, aplicando técnicas de revisión documental y entrevista a 

los directivos de una muestra compuesta por 32 penales del país, ya que se 



5 
 

considera que no son importantes al momento de brindar atención por parte del 

Estado y si debido a ello ha surgido un sistema individualizado mediante una 

distribución de beneficios limitados al sistema legítimamente valido; pudiendo 

encontrar que el Estado mediante una perspectiva subsidiaria le otorga poca 

importancia a los lineamientos instituciones que garantizan el derecho a la salud de 

los privados de libertad. Lo anterior conlleva a que exista un modelo alterno que 

carezca de normas legales y que sea poco eficiente al momento de garantizar el 

derecho a la salud de los que se encuentran recluidos dentro de un centro 

penitenciario.  

De forma similar, Arrias, Plaza y Herráez (2020) en su investigación titulada 

Interpretación del sistema carcelario ecuatoriano, buscaron realizar un análisis 

social y jurídico sobre el funcionamiento del sistema penitenciario de Ecuador a 

través de una metodología analítica, deductiva y cualitativa bajo un paradigma 

interpretativo, mediante un análisis documental de las distintas normativas jurídicas 

que rigen el sistema penitenciario en una muestra de 52 centros de rehabilitación 

social, hallando que hay una vulnerabilidad sistemática y constante de las garantías 

inherentes de la sobrepoblación en las cárceles, la cual es mayor a la capacidad en 

cuanto a la infraestructura. Tal problemática lo genera la falta de programa para la 

reinserción de los prisioneros en la sociedad ocasionando una persistencia de actos 

criminales de personas que están en calidad de procesados.  

En Ecuador, Vaca (2019) desarrolló una investigación titulada Aplicación de los 

derechos humanos en el ámbito penitenciario del Ecuador, con el fin de identificar 

la situación carcelaria en Ecuador, empleando una investigación documental 

cualitativa utilizando como muestra los aspectos comparativos en materia 

penitenciaria de Uruguay y Holanda, hallando que en relación a las normativas 

carcelarias, Ecuador es un país que se rige por normas represivas y no de 

rehabilitación, el entorno al que se encuentran expuestos los privados de libertad 

resulta ser opresivo y el hacinamiento produce la generación de violencia, es por 

ello que resulta fundamental rehacer normas y crear instituciones provisionales 

puesto que si aumentan los reclusos, el crimen lo hará de igual manera.  Cabe 

destacar que la rehabilitación es un derecho, así como la salud que es una 

herramienta indispensable para asegurar que los prisioneros sean reinsertados en 

la sociedad de manera productiva.  
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En última instancia se tiene a Cárdenas (2021) con su investigación Vulneración 

del Derecho a la Salud, en Personas Privadas de la Libertad que Padecen 

Enfermedades Terminales en Bogotá, quiso establecer la vulneración de la salud a 

los privados de libertad que sufren de una enfermedad terminal para lo cual empleó 

una metodología cualitativa empleando la técnica de la revisión documental, donde 

se basó en informes emitidos por la Defensoría del Pueblo encontrando que la 

determinación del derecho al tratamiento de salud y de las condiciones dignas de 

los que padecen enfermedades graves no tienen una gran importancia al momento 

de imponer medidas de privación de libertad es espacios penitenciarios, siendo que 

ello se debe a que el sistema no otorga posibilidades para conseguir una atención 

ante tales padecimientos.  

Dentro de las investigaciones nacionales se encuentra Abanto (2020) quien 

realizó un estudio titulado Vulneración del Derecho a la Salud de los internos por el 

Hacinamiento carcelario en el establecimiento penitenciario de Chiclayo, con el 

objetivo de determinar si existe vulneración del derecho a la salud de los reclusos 

debido al hacinamiento carcelario en un establecimiento penal perteneciente a 

Chiclayo, empleando una metodología mixta, se implementó un cuestionario a una 

muestra compuesta por 100 individuos entre jueces, fiscales y abogados pudo 

constatar que sí hay vulneración del derecho a la salud puesto que la 

sobrepoblación en la penitenciaria impide que los privados de libertad accedan 

oportunamente a ser atendidos por los médicos. Dicho problema se agrava puesto 

que no hay espacios adecuados para su debida reclusión ya que una gran cantidad 

debe dormir en el suelo y comparten espacios mínimos de forma tal que la salud 

de los internos se vea perjudicada.  

Asimismo, Benites y Canto (2020) realizaron una investigación titulada La 

vulneración del derecho a la salud en los internos del centro penitenciario de 

Cajamarca para determinar si se vulnera el derecho a la salud de los reclusos del 

centro penitenciario de Cajamarca, ello debido a que dicho centro alberga un gran 

número de reclusos lo que termina evidenciando conflictos de sobrepoblación 

conllevando a que la atención se dificulte, a su vez el Centro Penitenciario de 

Cajamarca no cumple con lo señalado en las normas, donde emplearon una 

metodología con un enfoque mixto transversal no experimental descriptivo a una 

muestra de 80 internos compuesta por 40 hombres y 40 mujeres, donde se observó 
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que debido a las condiciones de hacinamiento carcelario se necesita la 

implementación de un servicio de calidad para los reclusos de Cajamarca, quienes 

no tienen conocimientos sobre el tratamiento que emplea la institución para atender 

conflictos de salud consecuencia de la ausencia informativa a la población.  

De manera similar, Gaitán y Rojas (2020) desarrollaron una investigación titulada 

El hacinamiento carcelario como vulnerador del derecho fundamental de la salud 

en los internos del establecimiento penitenciario de Cajamarca, con el propósito de 

identificar si existe violación del derecho a la salud de los recluidos en el 

penitenciario de Cajamarca, empleando un método de investigación participativa 

transversal a una muestra comprendida por 100 reclusos entre hombres y mujeres, 

encontrando que, aunque el hacinamiento carcelario violenta el derecho a la salud, 

el recinto de Cajamarca no lo vulnera puesto que son reclusos alrededor de 1325 

varones y 76 mujeres, siendo su capacidad de albergue de 1518 personas, lo cual 

fue debido a la organización del INPE que programó gestiones para incrementar su 

infraestructura, no obstante, los reclusos deben conocer los lineamientos para la 

garantía del derecho a la salud de los que son sujetos. El establecimiento 

penitenciario de Cajamarca ha sido uno de los beneficiados del programa del INPE 

que busca reducir el hacinamiento carcelario en los diferentes recintos del país.  

En el caso del estudio desarrollado por Haro (2020) quien, en su investigación 

El sistema penitenciario en el Perú: hacia un nuevo modelo de gestión 2018, quiso 

evaluar un modelo de gestión para regular el hacinamiento carcelario, empleando 

una metodología cualitativa, transversal descriptiva, proyectiva, aplicando una 

encuesta a una muestra de 80 servidores públicos del Sistema Nacional 

Penitenciario, donde pudo dar a conocer que el INPE afronta una crisis debido al 

aumento significativo de los reclusos y las insuficientes condiciones de la estructura 

de los centros que generaron un desborde en la capacidad para albergar recluidos 

y un deterioro de los servicios que comprometió la seguridad lo que conllevó a la 

reducción de los entornos para implementar planes de tratamiento que ocasionaron 

una reincidencia del 26% que no solo comprometieron la salud de los internos 

quienes más de 16,000 padecen de enfermedades como TBC y VIH, sino, que 

además han facilitado la concurrencia de delitos de manera frecuente. El aumento 

de la comisión de delitos, además de la falta de políticas públicas ocasiona que se 

produzca el hacinamiento carcelario, lo cual al no tratarse adecuadamente genera 
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una reincidencia por parte de los reclusos impidiendo de esa forma que esta 

problemática sea solventada en un futuro cercano.   

Por su parte, el articulo científico desarrollado por Hernández y Rojas (2018) 

titulado Enfermedades y acceso a tratamiento de la población penitenciaria 

peruana: un análisis según el sexo,  tuvo como propósito realizar una estimación 

sobre la carga de enfermedad y el acceso a tratamiento para diversas morbilidades 

en los privados de libertad; para lo cual empleó un método de investigación 

cualitativa mediante una revisión documental sobre el análisis de datos secundarios 

del Primer Censo Nacional de Penitenciarias (PCNP) del 2016, lo cual conllevó a 

precisar que luego de un análisis riguroso sobre 74.130 reclusos se pudo conocer 

que dentro de las afecciones más comunes se encuentran la depresión, ansiedad, 

enfermedad pulmonar e hipertensión, siendo que las mismas tuvieron un 

diagnóstico menor al 60% previo a ingresar al sistema carcelario.  

Por último, en cuanto al ámbito nacional se encuentra Silva (2020) quien realizó 

una investigación titulada El hacinamiento carcelario y el derecho a la salud en el 

centro Penitenciario Pampas de Sananguillo, 2018-2019, para precisar la manera 

que tiene el hacinamiento carcelario de violentar el derecho a la salud en dicha 

institución carcelaria; empleó una metodología cualitativa mediante la revisión 

documental y entrevista a determinado grupo de abogados cursantes de estudios 

de postgrado, al igual que el análisis de libros, informes, jurisprudencias y otras 

fuentes de interés, a través de lo que pudo determinar que el hacinamiento 

carcelario violenta el derecho a la salud debido a la gran cantidad de reclusos lo 

cual impide una correcta atención médica para aquellos que padecen 

enfermedades como la diabetes, el cáncer y la tuberculosis.  

Ahora bien, con referencia a las definiciones conceptuales de la investigación se 

tiene que el hacinamiento carcelario es el resultado de la comparación entre la 

capacidad teórica del sistema mediante los cupos que permite y la cantidad de 

personas que alberga, lo cual genera una sobrepoblación en las instalaciones 

(Ariza y Torres, 2019).  

Por su parte, Arrias, Plaza y Herráez (2020) señalaron que el hacinamiento es la 

acumulación de individuos dentro del sistema penitenciario caracterizándose por 

ser excesivo con referencia a la capacidad del centro carcelario, lo cual termina 
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ocasionando el allanamiento de los derechos humanos que son los atributos que 

tiene una persona y que el Estado debe respetar y garantizar.  

Una de las causas que intensifica el hacinamiento es el aumento de la población 

penitenciaria, en especial cuando se generan incrementos bruscos, rápidos y 

pronunciados de la población en cortos periodos de tiempo, sin embargo, no son 

todos los países que presentan sobrepoblación puesto que la misma solo ocurre en 

las instituciones con una mínima capacidad, independientemente de la clase a la 

que pertenezca (Arenas y Cerezo, 2016).  

En cuanto a los efectos de hacimiento se puede mencionar que desde una 

perspectiva general ocasiona una violación de las leyes internacionales con 

referencia a la separación de los internos, además de producir un riesgo para la 

salud de los mismos, para el cuidado de la salud pública, instala un ambiente 

peligroso tanto para los reclusos como para los profesionales y por último puede 

producir un ataque contra los derechos humanos puesto que conduce a un cruel e 

inhumano tratamiento (Intriago y Arrias, 2020). 

Asimismo, ocasiona efectos contraproducentes en la salud física de los internos, 

lo cual se debe al incremento del contacto físico, la ausencia de ventilación y luces, 

así como la ausencia de tiempo en espacios libres ayudando a su vez a que se 

propaguen principalmente las infecciosas y parasitarias, de igual manera cabe 

mencionar que las afecciones mediante vía aérea transmisible incremente en 

entorno sobrepoblados o con una ventilación ineficiente (Intriago y Arrias, 2020).  

De acuerdo con el INPE (2018) existen diversos aspectos que contribuyen a la 

aparición de un excesivo aumento dentro de los centros penitenciaros, entre los 

cuales se presenta el no tener espacios adecuados que permitan que la población 

crezca, determinar de forma judicial prisiones preventivas, retraso de los procesos 

penales para indicar la situación jurídica de los reclusos. 

Con referencia al derecho a la salud, el mismo es una potestad que se ha 

reconocido por diferentes ordenamientos legales tanto nacionales como 

internacionales, por lo que es obligatorio que sea protegido y garantizado por el 

Estado como un protector garante en la sociedad.  

Cabe mencionar que la Organización Mundial de la Salud (2018) señala que la 

salud es cuando una persona se siente adecuadamente física, emocional y 
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psicológicamente, en consecuencia, es el estado integral sobre el bienestar del 

individuo y el goce que tiene la misma para ejecutar las actividades diarias.  

A su vez indicó un informe conforme al Censo Nacional Penitenciario (2016) en 

el cual se arrojaron las cifras conforme a las afecciones que fueron más frecuentes 

en los internos, encontrándose que el 82,0% de aquellos que padecen 

enfermedades relacionadas con el VIH reciben tratamiento, sin embargo, el 76,5% 

padecen de hepatitis y no pueden recibir sus debidos tratamientos.  

En referencia a las teorías que sustentan la presente investigación se 

encuentran:  

La teoría de los derechos fundamentales de Robert Alexy donde se señala que 

los derechos fundamentales son aquellos que se reconocen y estipulan en las 

normas constitucionales. Alexy a su vez indica que existen dos conceptualizaciones 

jurídicas diferentes sobre los derechos fundamentales, siendo que en la primera se 

establecen aquellas referidas a las reglas y en la segunda se determinan los 

principios. Para finalizar, el autor indica que mediante la teoría de los principios se 

toma como la máxima manifestación de proporcionalidad puesto que con los 

mismos se puede otorgar un análisis y un resguardo más amplio de los derechos 

en toda su extensión. 

Teoría de la pena: es autoría de Villavicencio quien establece que la pena es lo 

que más resalta en el Derecho Penal. Sus orígenes son en relación al derecho, el 

cual sanciona los comportamientos inadecuados, teniendo en cuenta el nivel de 

afección que ha padecido el bien jurídico, debido a que se impone una sanción al 

individuo que contribuye al mantenimiento de la seguridad y la paz dentro de la 

sociedad frente a las conductas antijuridicas. Este medio se regula y se mantiene 

en la sociedad, siguiendo el desenvolvimiento de la persona, su principal función 

es establecer una sanción. Ciertos autores señalan que este término es un 

sufrimiento impuesto a la persona mientras que otros asumen que es una manera 

de evitar que la persona sea reincidente al cometer otro hecho delictivo 

(Villavicencio, 2019). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de Investigación 

La investigación realizada es de tipo básica, debido a que estuvo dirigida a 

generar conocimientos mediante el entendimiento de los fenómenos de las 

situaciones o vínculos que establecen los factores objeto de estudio (CONCYTEC, 

2018). 

El enfoque de la investigación fue de tipo cualitativo ya que los análisis fueron 

realizados mediante el uso de entrevistas que le permitieron a los pertenecientes a 

la muestra establecer respuestas abiertas que demostrarán sus conocimientos.  

En cuanto al diseño de investigación, se empleó la teoría fundamentada, la cual 

es un estudio que brinda un atrayente para los estudiosos en las ciencias sociales 

o jurídicas. Mientras que el enfoque es ordenado de acuerdo con los 

procedimientos que se deben acatar incluso sin tener en consideración la práctica 

(Contreras, Páramo y Rojano, 2019). 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización.  

Las categorías evaluadas en el presente trabajo de investigación fueron el 

hacinamiento penitenciario, siendo la segunda el derecho a la salud, en el caso de 

las subcategorías se analizaron la detención preventiva, la infraestructura, la 

dignidad humana y el trato humano.  

3.3. Escenario del estudio.  

El presente estudio cualitativo, se realizó en el centro penitenciario del Callao, el 

cual tiene una sobrepoblación que excede la capacidad de sus instalaciones e 

impide una adecuada reintegración de sus reclusos. De igual manera es el sitio 

donde se pudo obtener datos importantes que complementen los resultados del 

presente estudio.  

3.4. Participantes.  

Las personas a quienes se les aplicó el instrumento de recolección de 

información para tener los resultados pertinentes fueron específicamente 20 

abogados del estado peruano quienes tienen relación directa con las condiciones 

carcelerías del centro penitenciario del Callao.  
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3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se empleó como técnica de recolección de datos la entrevista, misma que según 

Hernández (2016) es una herramienta que permite obtener respuestas abiertas de 

las personas a quienes se les aplicó el instrumento, contiene preguntas de escalas 

abiertas o cerradas, las cuales evalúan las categorías de estudio y generan a su 

vez datos relevantes que permiten la consecución de los objetivos de estudio.  

Ahora bien, como instrumento se empleó la guía de entrevista, la cual es la 

herramienta que contiene las preguntas y fueron anotadas las respuestas 

pertinentes otorgadas por los respectivos participantes del estudio, siendo las 

mismas analizadas y evaluadas para obtener los datos analíticos más relevantes 

que contribuirán a validar las hipótesis del estudio.  

3.6. Procedimientos 

Una vez que fueron aprobadas las respectivas matrices y el instrumento para la 

recolección de datos se procedió a realizar las coordinaciones con los abogados y 

defensores pertenecientes a la defensoría pública quienes fueron los encargados 

de responder las preguntas de las entrevistas pertinentes. Luego de entrevistar a 

cada uno de ellos se realizó un análisis exhaustivo de la información que permitió 

identificar lo más relevante de tal manera que permitió verificar cada una de las 

hipótesis de estudio.   

3.7. Rigor científico  

Se encuentra conformado por los lineamientos establecidos de APA, el cual se 

enfoca principalmente en el desarrollo investigativo de un estudio donde se 

presentan aspectos relevantes para contribuir al lector una evaluación confiable 

sobre las preguntas que son parte de la consecución de los resultados. A su vez se 

valoraron los diferentes aspectos enfatizándose en la ética de la transparencia, 

principios individuales y pensamientos que terminaron incidiendo en los métodos 

de investigación.  

De manera idéntica se tiene en consideración la importancia como horizonte para 

respaldar el rigor científico del presente estudio, mediante el cual se pudo examinar 

el alcance de los objetivos y aportes que otorgaron a nivel de conocimientos 
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científicos y teóricos sobre las variables y problemas presentados en la oportunidad 

correspondiente.  

3.8. Métodos de análisis de la información.   

Para el análisis de los datos, se utilizó el análisis de contenido, es decir, se revisó, 

manejó y clasificó la información para precisar expresiones o segmentos que fueron 

relevantes para realizar el planteamiento y luego juntarlos conceptualmente en un 

documento Word; una gran cantidad de veces se busca desarrollar una amplia 

estructuración de temas relacionados para luego seleccionar los que resulten 

importantes para realizar el análisis respectivo tomando las ideas centrales que 

conlleven a responder las interrogantes del estudio.  

3.9. Aspectos éticos  

La presente investigación se realizó por criterio y decisión personal del autor, por 

lo que toda la información recolectada fue verídica y oportuna, puesto que se 

brindaron los medios óptimos para la obtención de información. 

Así mismo, se tomaron en cuenta los aspectos reglamentarios de la Universidad 

Cesar Vallejo en lo referente al cumplimiento de las normas APA, así como los 

valores fundamentales de la investigación como la responsabilidad, veracidad de la 

investigación, manejo profesional de los resultados obtenidos y confidencialidad de 

los mismos, para constituir un trabajo investigativo conforme a la ética profesional 

que pregona la carrera y la institución. 

 

 

 

 



 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

 

En el presente capítulo se describirán los resultados que se obtuvieron de la guía 

de entrevista, el cual fue el instrumento de recolección de información, con 

referencia a ello para la investigación científica se tiene como idea central generar 

información teórica y resolver problemas empíricos que se deben regir mediante un 

método científico (Travieso, 2017). Por otra parte, el análisis de la información en 

una investigación cualitativa abarca la reducción, categorización y sinterización de 

los datos para obtener el objeto de análisis (Arguedas, 2017). De la misma manera, 

un estudio cualitativo se fortalece por los resultados puesto que permita verificar los 

que fueron obtenidos mediante el instrumento documental. 

De esta manera, se recabó información importante vinculada con el objeto de 

estudio por parte de los abogados especialistas que conocen las condiciones del 

Centro Penitenciario del Callao, quienes fueron los encargados de responder nueve 

preguntas que corresponden al objetivo general que es analizar si el hacinamiento 

carcelario vulnera el derecho a la salud de los reclusos del centro penitenciario del 

Callao, 2021, siendo las siguientes preguntas:   

1. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera el hacinamiento 

Penitenciario afecta al derecho a la Salud de los internos del Centro 

Penitenciario del Callao? 

De acuerdo con las evaluaciones correspondientes se pudo determinar que el 

45% de los entrevistados opinaron que el hacinamiento carcelario afecta el derecho 

a la salud como consecuencia de una mala e ineficiente gestión de los autoridades 

correspondientes quienes no implementan las medidas necesarias para asegurar 

que los reclusos puedan acceder a un sistema de salud básico aun cuando poseen 

los medios económicos para hacerlo, por consiguiente los reclusos adquieren 

enfermedades contagiosas que terminan propagándose entre todos los internos y 

perjudicando el normal funcionamiento del centro penitenciario.  

Por otra parte, el 30% de los entrevistados concordaron en que la manera que 

tiene el hacinamiento carcelario de afectar la salud de los internos es que la propia 

sobrepoblación perjudica los espacios y delimita el acceso a los procesos 

salubridad correspondiente cuando son solicitados, aunado a ello la carencia de 



 

enfermeros y personal asistencial aumenta las probabilidades de interrumpir el 

cumplimiento del derecho a la salud de los internos quienes no encuentran una 

idónea manera de acceder a tales beneficios carcelarios.  

Por último, el 25% indicó que los problemas de los reclusos que contribuye al 

incremento de la violación al derecho a la salud radican en la infraestructura del 

centro penitenciario que ocasiona que las enfermedades se propaguen con más 

facilidad, impidiendo de esa manera la garantía de protección que todos los internos 

deben tener.  

Asimismo, en opinión de la defensoría pública el hacinamiento carcelario es una 

forma de violentar los derechos porque no se cumple con lo que establece la norma 

en cuanto a la protección de los derechos fundamentales que deben tener todas 

las personas por igual.  

En consecuencia, todo lo anterior se debe a la ineficiente gestión de las 

autoridades correspondientes que ocasiona no solo la disminución del personal de 

la salud, sino que, además impiden la inversión en incremento de infraestructura 

para que los reclusos tengan la oportunidad de poder desenvolverse en un espacio 

idóneo conforme a sus propias limitaciones.  

2. En su opinión, ¿cuáles son las herramientas jurídicas del 

Hacinamiento Penitenciario? 

Mediante el análisis correspondiente se pudo determinar que dentro de las 

herramientas el 65% de los entrevistados señalaron la aplicación de medidas tales 

como la prisión preventiva, terminación anticipada del proceso, revisión de oficio de 

la previsión preventiva y todas aquellas categorías conforme lo establece las 

normas constitucionales con referencia a la protección del derecho a la salud, 

debido a que la misma representa la máxima protección de los internos del penal.  

Por su parte el 20% ha señalado que dentro de las herramientas se encuentra la 

reestructuración de las cárceles que permita ofrecer un mejor espacio a los 

internos, por lo que el factor económico resulta ser un mecanismo preponderante 

en este tipo de situaciones. Por último, el 15% considera que es adecuado 

mantener un proceso de consulta médica para que los reclusos puedan acceder a 



 

la misma, así como a una constante visita de los abogados y familiares quienes 

deben tener conocimiento de las condiciones bajo las cuales el interno desarrolla 

sus actividades cotidianas, siendo la comunicación y resguardo de sus intereses 

las principales herramientas que garanticen los derechos de los internos.  

De acuerdo con la opinión de la defensoría publica, dentro de las herramientas 

del hacinamiento carcelario se encuentran los programas de reinserción, prisión 

domiciliaria para los delitos menos graves o leves.  

3. ¿De qué manera el derecho a la salud del interno es violentado por las 

condiciones del Centro Penitenciario del Callao? 

A través del análisis correspondiente se pudo identificar que el 55% de los 

entrevistados señalaron que el derecho se encuentra violentado debido a que no 

existen adecuadas políticas de salud, aunado a ello no hay médicos y enfermeros 

responsables para atender a los internos cuando comienzan a padecer 

enfermedades graves y contagiosas por lo que al no ser tratados terminan 

transmitiendo las enfermedades al resto que mantiene un estado de salud optimo.  

Por su parte, el 25% de los encuestados señalaron que la falta de recursos 

económicos por parte del Centro Penitenciario del Callao conlleva a que no haya 

una adecuada inversión en la estructura en cuanto a la garantía a la salud, por lo 

tanto, son los reclusos quienes terminan siendo víctimas de la ausencia financiera 

por parte del respectivo centro, por último, el 20% indicó que es el propio 

hacinamiento carcelario es responsable de violentar el derecho a la salud de los 

reclusos debido a que ello impide el fomento de políticas de salubridad adecuadas 

que garanticen su estadía. 

De acuerdo con lo afirmado por la defensoría pública, muchos reclusos padecen 

de enfermedades contagiosas y al no existir mecanismos de protección y atención 

ocasiona que se propague y que a su vez no sean atendidos en la oportunidad 

correspondiente, lo cual termina afectando a todos los reclusos.  

Ahora bien, en cuanto al objetivo específico 1: Identificar si la detención preventiva 

violenta el derecho a la dignidad de los reclusos del centro penitenciario del Callao, 

2022, se han ejecutado las siguientes interrogantes:  



 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la detención preventiva 

vulnera la dignidad de los internos del centro penitenciario del Callao, 

2022? 

De acuerdo con los análisis realizados se logró identificar que el 70% del total 

de entrevistados aseguran que existe una irremediable violación del derecho a 

la dignidad de los reclusos debido a que es una medida que se adopta en contra 

presunto inocente que deberá ser sometido a situaciones deplorables que 

pueden terminar afectándolo a un nivel mental o psicológico, lo cual no sería 

atendido por los organismos del estado.  

En el caso del 30% de los entrevistados, afirmaron que la prisión preventiva 

es una medida que se interpone en contra de una persona luego de haber sido 

sometido a un debido proceso por lo que no consideran la existencia o 

materialización de una vulneración del derecho a la dignidad ya que no serán 

sometidos a un experimentar situaciones que no estén bajo su dominio, aunado 

a ello es una medida que se encuentra regulada por principios constitucionales 

por lo que tienen características de obligatorio cumplimiento.  

De acuerdo con la Defensoría Pública los derechos fundamentales se 

violentan al tomar la medida como instrumento de castigo, sin tomar en 

consideración la gravedad del delito imputado.  

2. En su opinión, ¿por qué la detención preventiva es la causa del 

Hacinamiento Penitenciario? 

 A través del análisis correspondiente se logró determinar que el 80% de los 

entrevistados señaló que la prisión preventiva se ha tomado como única medida 

de aseguramiento de los procesos penales, ello sin importar la vulneración de 

los derechos intrínsecos de los reclusos, por ende, al ser sometidos a acudir a 

un centro penitenciario como el del Callao, es lógico que incrementará la 

sobrepoblación debido a los procesos acumulados que mantienen tales 

medidas, además el aumento de los delitos en Perú se ha convertido en un 

factor importante que conlleva a que estos procesos sea cada vez más 

frecuentes, en consecuencia, la prisión preventiva es la causa primordial del 

hacinamiento carcelario. 



 

Ahora bien, en el caso del 20% de los entrevistados indicaron que existe un 

proceso dentro de la Constitución que avala la medida de prisión preventiva, por 

lo tanto, la solución más idónea seria incluirlos dentro de una institución 

diferente a aquellos que sufren las consecuencias del hacinamiento carcelario, 

en tanto que, se cumplan con los procedimientos establecidos en las normas 

correspondientes.  

Según lo afirmado por la Defensoría Pública, en una parte la prisión 

preventiva es una medida que tiene como consecuencia directa aumentar la 

población carcelaria que termina produciendo el hacinamiento carcelario.  

3. ¿Por qué se vulnera la dignidad del interno ante la falta de presupuesto 

del INPE? 

A través de los análisis correspondientes se pudo identificar que el 80% de 

los entrevistados señalaron que existe una violación o vulneración del derecho 

a la dignidad debido a que es el INPE el organismo del estado el encargado de 

ajustar los presupuestos económicos a los centros penitenciarios y actualidad 

el mismo es mínimo y no se ajusta a las necesidades de los internos por lo que 

resulta común vincular la ausencia de un presupuesto adecuado con las 

condiciones carcelarias de infraestructura que ofrece el centro penitenciario del 

Callao.  

En el caso del 20% de los entrevistados afirmaron que la dignidad es un 

derecho intrínseco de cada ser humano por lo que no se constituye como una 

vulneración el hecho de que el INPE realice una distribución presupuestaria a 

los centros penitenciarios ya que las condiciones estructurales no pueden 

constituirse como una manera de vulnerar los derechos de los internos.  

En el caso de la opinión por parte de la defensoría pública no existe una 

garantía que resguarde su rehabilitación y protección a su dignidad de manera 

oportuna y pertinente.  

En el caso del segundo objetivo específico: identificar si la infraestructura violenta 

el derecho al trato humano del recluso del centro penitenciario del Callao, 2021, se 

tienen las siguientes preguntas: 



 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la infraestructura del penal 

vulnera el trato humano de los internos del centro penitenciario del 

Callao, 2021? 

 

A través de los análisis correspondientes se logró identificar que los 

entrevistados concuerdan es que los centros penitenciarios se desarrollan con 

un presupuesto otorgado por los autoridades correspondientes con la 

instrucción de que sean construidos para resguardar a una cierta cantidad de 

reclusos por lo que al sobrepasar tales limites, la infraestructura se vuelve un 

problema para los internos quienes se ven afectados no solo por los espacios 

reducidos, sino porque además no cuentan con los servicios básicos 

obligatorios como la higiene, agua y aseo que les hace imposible mantener un 

trato digno e impiden que las enfermedades no propaguen por contagios 

masivos, por ende se requiere de una mejor infraestructura o crear penales que 

cumplan con las capacidades de recluir mayores cantidades de personas para 

evitar tales problemas.  

De acuerdo con lo afirmado por la Defensoría Pública, es la falta de recursos 

de salvo, además de la errónea distribución de los internos que ocasiona que 

en una misma celda existan más de 15 personas.  

2. En su opinión ¿Por qué la infraestructura del penal no cuenta con 

presupuesto para mejorar las condiciones de vida del interno? 

Mediante los análisis correspondientes se logró identificar que la ausencia de 

presupuesto se debe a la mala gestión administrativa que existe por parte del 

Gobierno Nacional debido a que no asignan recursos que cubran todas las 

necesidades de los internos quienes son los más perjudicados por el crecimiento 

de la corrupción en el país. Aunado a ello las políticas actuales no se encuentran 

encaminadas a garantizar una estadía adecuada de los cada uno de los internos.  

Asimismo, la defensoría pública afirma que es responsabilidad del Gobierno que 

no garantiza un buen manejo del presupuesto y no termina asignando lo que 

corresponde para el buen funcionamiento de las cárceles.  

 



 

3. ¿De qué manera se ve afectado el trato humano en el centro 

penitenciario del Callao, 2022? 

De acuerdo con los entrevistados, se logró identificar que ocurre debido a que 

existe una violación de los derechos básicos como la alimentación, resguardo a la 

dignidad, acceso a los servicios como agua, higiene e incluso salud que afecta a 

todos los reclusos por igual, aunado a ello, existen opiniones sobre el hecho de que 

existen delitos graves y menos graves por lo que no deberían tener los mismos 

tratos los primeros que los últimos, asimismo la mayoría concordó en que la simple 

infraestructura del penal se considera como un hecho que vulnera el trato humano 

de los internos.  

Para la defensoría pública, la ausencia de presupuesto que existe en la 

actualidad origina disminución en la distribución de los recursos, lo que termina 

ocasionando problemas de salud por lo que al no existir un trato adecuado que vaya 

acorde a las necesidades de los reclusos afecta el trato humano.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V. CONCLUSIONES 

 

1. Se concluye que el hacinamiento carcelario vulnera el derecho a la salud del 

interno del Centro Penitenciario del Callao toda vez que no se garantizan los 

derechos básicos inherentes de los reclusos quienes deben compartir 

espacios limitados y no logran acceder a los servicios de salud publica ya 

que por la ausencia de recursos o por falta de médicos y personal capacitada 

que atienda las enfermedades para evitar su propagación. Tales 

afirmaciones son sustentadas por parte de la Defensoría Pública ya que 

considera que los derechos fundamentales terminan siendo vulnerados por 

el hacinamiento carcelario.  

2. Se concluye que la detención preventiva violenta el derecho a la dignidad de 

los reclusos debido a la mayoría de los entrevistados concordó que se priva 

de su libertad a las personas sin tener una condenatoria firma en su contra 

que demuestra su culpabilidad por lo que al ingresarlo al Centro 

Penitenciario del Callao se vulnera su derecho a la dignidad ya que el mismo 

no cuenta con los mecanismos básicos de protección y resguardo de los 

internos puesto que el hacinamiento carcelario lo hace imposible. Tales 

afirmaciones son sustentadas por parte de la Defensoría Pública, la cual 

afirma que existen herramientas como prisión domiciliaria que podría 

contribuir a la reducción del hacinamiento carcelario.  

3. Se concluye mediante los análisis de las entrevistas que la infraestructura 

violenta el trato humano de los internos del Centro Penitenciario del Callao, 

2021 debido a que la falta de presupuesto ha originado la existencia de 

espacios reducidos que impiden el normal acceso a los servicios de salud, 

agua e higiene por lo que es común la propagación de enfermedades entre 

los internos y que sean tratados a todos por igual, aun cuando existen delitos 

graves y menores que se diferencian por los hechos realizados. Tales 

afirmaciones son sustentadas por parte de la Defensoría Pública ya que 

considera que los derechos fundamentales terminan siendo vulnerados por 

el hacinamiento carcelario. Tales afirmaciones son sustentadas por parte de 

la Defensoría Pública, la cual afirma que es la ausencia de presupuesto por 

parte del Gobierno que impide una adecuada distribución de los reclusos.  



 

VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda la construcción de nuevos penales donde se trasladen los 

internos y se les garanticen mejores condiciones para cumplir con la 

condena interpuesta por la comisión de los hechos delictivos, siendo de esa 

manera una solución idónea para reducir la cantidad de internos del Centro 

Penitenciario del Callao.  

2. Se recomienda aplicar medidas alternativas a la prisión preventiva debido a 

que la misma puede violentar a las personas aun cuando no se ha 

demostrado que son culpables del hecho punible del cual están siendo 

procesados, aunado a ello se puede establecer que cumplan con tal 

condición en un centro penitenciario que no se encuentre bajo las 

características de hacinamiento.  

3. Se recomienda una mejor gestión de los recursos económicos para ser 

invertidos en el Centro Penitenciario del Callao donde se puedan mejorar las 

condiciones de salud y acceso a los servicios básicos, aunado a ello se 

necesitan mejoras que se encaminen a garantizar el respeto de los derechos 

de cada uno de los internos, así como de sus familiares.  
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 1: Matriz de categorización.  

PROBLEMA OBJETIVOS SUPUESTOS JURÍDICOS  
METODOLOGÍA 

GENERAL ESPECÍFICOS GENERAL ESPECÍFICOS GENERAL ESPECÍFICAS CATEGORIAS 

¿De qué 
manera el 
hacinamiento 
carcelario 
vulnera el 
derecho a la 
salud de los 
reclusos en 
un centro 
penitenciario 
del Callao, 
2021? 

 

¿La detención 
preventiva 
violenta el 

derecho a la 
dignidad de los 

reclusos del 
centro 

penitenciario 
del Callao, 

2021? 

Analizar si el 
hacinamiento 

carcelario 
vulnera el 

derecho a la 
salud de los 
reclusos en 
un centro 

penitenciario 
del Callao, 

2021. 

Identificar si la 
detención 
preventiva 
violenta el 

derecho a la 
dignidad de los 

reclusos del 
centro 

penitenciario del 
Callao, 2021 

El 
hacinamiento 

carcelario 
vulnera el 

derecho a la 
salud de los 

reclusos en un 
centro 

penitenciario 
del Callao, 

2021 

La detención 
preventiva 
violenta el 

derecho a la 
dignidad de los 

reclusos del 
centro 

penitenciario del 
Callao, 2021 

Hacinamiento carcelario.  
 
Subcategoría:  

1. Detención preventiva 
2. Infraestructura,  

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN: 
Básica  
 
ENFOQUE DE 
INVESTIGACIÓN  
Cualitativo.  
 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN.  
La teoría 
fundamentada 
 
PARTICIPANTES 
Los participantes 
se conformarán 
por 20 abogados 
del estado 
peruano. 
 

 
¿La 

infraestructura 
violenta el 
derecho al 

trato humano 
de los reclusos 

del centro 
penitenciario 
del Callao, 

2021? 

Identificar si la 
infraestructura 

violenta el 
derecho al trato 

humano del 
recluso del centro 
penitenciario del 

Callao, 2021. 

La infraestructura 
violenta el 

derecho al trato 
humano de los 

reclusos del 
centro 

penitenciario del 
Callao, 2021 

Derecho a la salud.  
 
Subcategoría.  

1. Dignidad humana 
2. Trato humano.  



 

   

  
TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 
DE 
RECOLECCIÓN 
DE DATOS 
 
Técnica  
Entrevista 
 
Instrumento.  
Guía de 
entrevista. 

   

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2: Instrumentos de recolección de información 

INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS GUÍA DE ENTREVISTA 

Entrevistado……………………………………………………………………. 

 
Cargo/Profesión/Grado Académico………………………………………….. 

 
Institución……………………………………………………………………….. 

 
Lugar…………………………………Fecha ………….Duración……. 

 
 

 

 
1.- De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera el hacinamiento Penitenciario 

afecta al derecho a la Salud de los internos del Centro Penitenciario del Callao? 

 
 

  _   
 
 

 

2. En su opinión, ¿cuáles son las herramientas jurídicas del Hacinamiento 

Penitenciario? 

 
 

 

 

 

3. ¿De qué manera el derecho a la salud del interno es violentado por las condiciones 

del Centro Penitenciario del Callao? 

Objetivo General: 

 
Analizar si el hacinamiento carcelario vulnera el derecho a la salud de los 

reclusos del centro penitenciario del Callao, 2021 



 

 
 

 
 

 
 
 

4. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la detención preventiva vulnera la 

dignidad de los internos del centro penitenciario del Callao, 2021? 

 
 

  _   
 
 

 

5. En su opinión, ¿por qué la detención preventiva es la causa del Hacinamiento 

Penitenciario? 

 
 

 

 
 

6. ¿Por qué se vulnera la dignidad del interno ante la falta de presupuesto del INPE? 
 
 
                         _______________________________________________________________________________ 
 
                         _______________________________________________________________________________ 
 

 

 

 

7. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la infraestructura del penal vulnera 

el trato humano de los internos del centro penitenciario del Callao, 2021? 

Objetivo Específico 1: 

Identificar si la detención preventiva violenta el derecho a la dignidad de los 

reclusos del centro penitenciario del Callao, 2021 

Objetivo Específico 2: 

 
Identificar si la infraestructura violenta el derecho al trato humano del recluso del 

centro penitenciario del Callao, 2021. 



8. En su opinión ¿Por qué la infraestructura del penal no cuenta con 

presupuesto para mejorar las condiciones de vida del interno? 

9. ¿De qué manera se ve afectado el trato humano en el centro 

penitenciario del Callao, 2022? 

Nombre del entrevistado Sello y firma 



 

Anexo 4. Entrevistas formuladas. 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 





 

 



 

 



 



 



 

 



 



 





 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 





 



 



 



 



 





 



 



 



 

 



 

 



 



 

 



 





 

 



 



 



 

 





 

 





 



 

 



 

 



 



 



 

 



 



 



 

 



 



 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






